
endo el Secretario del despacho conferir el correspondiente extracto de 

ción. 

jue comunico a usted, para los fines de ley, advirtiéndole de la obliga- 

que tiene de señalar casilla judicial para futuras notificaciones, dentro 

tente días posteriores a la tercera y última publicación de este aviso, caso 

trario será tenido o considerada rebelde 

| Guayaquil, 9 de febrero del 2010 

Ab. Jorge W. Alejandro Lindao 

SECRETARIO 
| Juzgado Octavo de lo Civil del Guayas 4-5-09 

Oct. 6-19; Nov. 1 (81257) 

  

  

INCION JUDICIAL 
STRITO GUAYAS 

JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DE DAULE 

CITACION 
ANA KARINA ARIAS BURGOS. 

+ hago saber: Juicio número 503-2011 divorcio. 
3mandante: NESTOR LEONEL ANALUIZA GUERRA. 
amanda: Se basa en el Artículo 110, numeral undécimo, segundo 

ciso del Código Civil No hay hijos.- No han adquirido bienes con- 

  

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, lunes 4 de julio del 

DEMANDADO: KAREN NAJLA KLEIMAN KLEJMAN 

JUICIO: DIVORCIO No. 776-2011-CM, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

2011, las 10539 - VISTOS: VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en 

mi calidad de Juez trtular de esta Judicatura La demanda que antecede es clara, 

completa y reúne los demás requisitos de ley Es procedente el trámite verbal 

sumario que se solicita, en consecuencia, de conformidad con lo previsto por 

el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, y la afirmación bajo juramento del 

actor de que le ha sido impostble determinar la individualidad o residencia, cítese 

a la demandada señora Karen Naila Kleiman Klejman, por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación que se edita en esta ciudad de Quito, mediando 

ocho días entre cada publicación - Agreguense al proceso los documentos que se 

acompañan. Téngase en cuenta el casillero judicial señalado por el comparecien- 

te NOTIFIQUESE F) DR RAUL MARIÑO HERNÁNDEZ, JUEZ. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley, previmiéndole de la obligación que 

tiene de señalar casillero judicial dentro del perímetro y en la forma establecidos 

en la ley 

Dr. MANUEL AMON MEDINA 

SECRETARIO 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Oct 6-19, Nov 7 (81263) 

  1gales.- Trámite.- Verbal Sumario.- Cuantía.- Indeterminada.- Juez 
  

> la Causa Abogado Andrés Gherardi Aguiño.- Auto de fecha 1 de 

'ptiembre del 2011 a las 10h40, se admitió la dernanda al trámite 

3l juicio verbal sumario, se ordenó citar a la demandada a fin de 
Je comparezca a juicio y haga valer sus derecho, como se asegura 

ajo juramento que le es imposible determinar la indwidualidad y 

sidencia de la demandada, se ordena citarla por la prensa, en la 
inma establecida en el Art 82 del Código de Procedimiento Civil, 

n concordancia con el Artículo 119 del Código Civil. Se agregue la 
ocumentación acompañada. 

o que cito a usted para los fines de ley y le prevengo de la obliga- 

1ón de señalar domiciho para las notificaciones posteriores y de 

omparecer a juicio dentro de los 20 días posteriores a la tercera y 

Itima publicación de este aviso, caso contrario será tenida rebelde. 

Daule, 22 de septiembre del 2011 

Ab. José López Barzola 
Secretario Juzgado 15 Civil Daule 

Oct. 6-19 (81224) 

  

  
BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 

* Robo del Cheque No. 1108 por el valor $469,40 de la 

4 Cte. No 3466799604 de SANTANA ARBELAEZ GERMAN 

EJANDRO del Banco Pichincha. Quien tenga derecho deberá 

¡llamar dentro de los 60 días posteriores a la última publi- 

ción, GUAYAS 

  

| BANCO PICHINCHA 

r Robo queda anulada la POLIZA No. 38664 por el 

or de $7.184,00 NOMBRE DEL BENEFICIARIO O A QUIEN 

RTENECE EL DOCUMENTO : CARMEN LUCILA ALCIVAR 

¿NDOZA CEDULA No. 1702015916. Del Banco Pichincha 

p GUAYAS 

BANCO PICHINCHA 

r Robo queda anulada la POLIZA No. 38670 por el 

lor de $1.000,00 NOMBRE DEL BENEFICIARIO O A QUIEN 

RTENECE EL DOCUMENTO : CARMEN LUCILA ALCIVAR 

NDOZA CEDULA No, 1702015916. Del Banco Pichincha 

GUAYAS 

  

    

  

   EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA P.H:R.G 

ABOGADOS S.A. 

La compañía P.H.R.G ABOGADOS S.A. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 26 de Septiembre de 2011, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.O. 11.004407 

de 04 de Octubre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 

Acciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

LA PRESTACION DE SERVICIOS LEGALES, 

LA ASESORIA JURIDICA, EMPRESARIAL Y 

COMERCIAL... 

Quito, 04 de Octubre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

  

  BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 
r Pérdida del Cheque No, 143 de la Cta. Cte. No. 3501136804 

p FABBAL S.A. del Banco Pichincha. Quien tenga derecho 
3berá reclamar dentro de los 60 días posteriores a la última 
¿blicación. GUAYAS   BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida del Cheque No, 1848 por el valor de $600,00 de la 

Cta. Cte. No. 3128970104 de JIMENEZ COLLAHUASO CARLOS 
ARTURO del Banco Pichincha. Quien tenga derecho deberá rec- 

lamar dentro de los 60 días posteriores a la última publicación.     
bp 

[GUAYAS 

ca, 

 


